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RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  3 DE JULIO DE 2013

(E.E.2013-17-1-0001737 , E. 3229/13)

VISTO: los antecedentes remitidos por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente relacionados con la suscripción de un convenio de Cooperación Técnica por la Dirección Nacional de Aguas y la Fundación Julio Ricaldoni de la Facultad de Ingeniería – Universidad de la República;

RESULTANDO: 1) que con fecha 15/3/13, el Ministerio de Vivienda Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente  remitió a este Tribunal, proyecto de  convenio de cooperación a suscribirse con la Fundación Julio Ricaldoni (FJR) de la Facultad de Ingeniería de la UDELAR, por el cuál ésta - en el marco de su Programa de Apoyo al Desarrollo Científico y Tecnológico del Estado - se compromete a cooperar con la Dirección Nacional de Aguas (DINAGUA), en la gestión y administración de la Carta de Entendimiento suscrita con la OPP (“Proyecto”) incorporado como Anexos I al convenio y de acuerdo con el cronograma y presupuesto allí establecidos (Anexo II); previéndose que el plazo del convenio se mantendrá en vigencia durante el plazo de duración del “Proyecto”; 

2) que de conformidad con lo establecido en la cláusula tercera del proyecto de convenio, se acordó transferir a la FJR la totalidad de los fondos previstos que ascienden a la suma de $ 6:196.400, en una única partida, dentro del plazo de 30 días a contar de la fecha de suscripción del documento; debiendo la FJR rendir cuentas de los gastos en que incurra a los efectos de cumplimiento del Convenio, conforme a las disposiciones de la Ordenanza Nº 77 del Tribunal de Cuentas;
3) que de conformidad a lo indicado en la cláusula cuarta del proyecto de convenio, se acordó que la FJR percibirá por conceptos de gastos de administración el equivalente al 10% del monto administrado, suma que se debitará de las partidas que reciba;
4) que de acuerdo a los antecedentes oportunamente remitidos, con fecha 29/11/12, la División Financiero Contable de DINAGUA informó que efectivizó la transferencia de fondos por $ 3:872.000 a la cuenta del MVOTMA Nº 152-0055436 el 1/3/12, que serían aportados por la OPP y      $ 2:324.000 aportados por la DINAGUA de su presupuesto correspondiente al Ejercicio 2013, del total comprometido de $ 6:196.400, adjuntándose Documento de Afectación Nº 000026 de 26/2/2013, con financiación 1.7 “ Transferencias internas” con cargo al Inciso 14 MOTVMA, Unidad Ejecutora 05 “Dirección Nacional de Aguas y Saneamiento”, Programa 380 – Proyecto 777 Planificación de las Aguas Urbanas por $ 3:872.000. Asimismo se adjunta Documento de Afectación Nº 000036 12.3.2013 con cargo al Inciso 14 MOTVMA, Unidad Ejecutora 05 “Dirección Nacional de Aguas y Saneamiento”, Programa 380 – Proyectos Nº 776 por $ 924.400 y Nº 777 por 1.400.000 (etapa del gasto Compromiso);
5) que en Resolución de este Tribunal, de fecha 17/4/13, se dispuso observar el proyecto de convenio a suscribir por el MVOTMA y la Fundación Julio Ricaldoni, en virtud de que el citado convenio se realizaba en el marco de convenios anteriores que han sido observados, en tanto otorgaron la administración de competencias del MVOTMA que deberían gestionarse a través de DINAGUA a organismos no habilitados legalmente para tales fines;
6) que en esta oportunidad, el MVOTMA remite nota de fecha 27/5/13, por intermedio de la cual se indica que, en discordancia con lo indicado por el Tribunal en la Resolución precedentemente indicada, el convenio a suscribir con la FJR no se realiza en el marco de convenios anteriores que han sido observados (referencia al convenio suscrito con la Corporación Nacional para el Desarrollo), sino que se trata de un convenio de carácter independiente;
7) que asimismo, en la citada nota se destaca que la incursión en error probablemente pueda estar dada en virtud de lo previsto en la Resolución Ministerial Nº 699/2011, de fecha 15/7/11, agregada a los antecedentes remitidos a este Tribunal, por intermedio de la cual se estableció que los gastos del convenio de cooperación técnica (Carta de Entendimiento) suscrito entre el MVOTMA y OPP, se solventan por intermedio del convenio suscrito entre DINAGUA y la Corporación Nacional para el Desarrollo; 
8) que en dicho marco se remite Resolución Ministerial Nº 595/2013, de fecha 20/5/13, por intermedio de la cual se suprime el citado Numeral 5) de la Resolución Ministerial Nº 699/2011, de fecha 15/7/11, manteniéndose en todos sus términos el resto de la misma;

CONSIDERANDO: 1) que de conformidad a lo indicado por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, los gastos para solventar el presente convenio, no se derivan de convenios y cartas de entendimiento previamente observadas por este Tribunal, sino que se trata de fondos presupuestales no relacionados con éstos;

2) que en virtud de lo indicado precedentemente, y al tenor de la modificación y aclaración establecida en la Resolución Ministerial Nº 595/2013, de fecha 20/5/13, corresponderá por tanto modificar la Resolución de este Tribunal de fecha 17/4/13, cometiendo la intervención del gasto al Contador Auditor destacado ante el MVOTMA;
ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dejar sin efecto lo dispuesto en Resolución de este Tribunal de fecha 17 de abril de 2013;
2) Dictada la Resolución por el Ordenador competente y suscrito el convenio con la Fundación Julio Ricaldoni, se comete a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Vivienda Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente la intervención del gasto emergente del presente convenio, previa verificación de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente y de que las condiciones de la contratación se ajusten a las remitidas a este Tribunal, conforme con lo dispuesto por el Artículo 8 de la Ordenanza de 22 de mayo de 1958, en la redacción dada por la Resolución de fecha 16 de junio de 2010;
3) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente; y
4) Devolver las actuaciones
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